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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000154-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Dña. Virginia Jiménez Campano, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, 
D. Jesús Puente Alcaraz y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León 
a adoptar las decisiones que sean necesarias para que todas las rutas de transporte escolar 
de la Comunidad Autónoma tengan acompañante a partir del curso escolar 2022-2023, para su 
tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de julio de 2022, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000152 a PNL/000169.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de julio de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Jesús Guerrero Arroyo, Virginia Jiménez Campano, Soraya 
Blázquez Domínguez, Jesús Puente Alcaraz y José Ignacio Martín Benito, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

La orden EDU/926/2004, por la que se regula el servicio de transporte escolar en los 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación (BOCyL, 21 de 
junio de 2004), modificada mediante la orden EDU/747/2016 (BOCyL, 1 de septiembre 
de 2016), establece que tendrán derecho al servicio de transporte escolar en cualquiera 
de sus modalidades:

● Los alumnos de educación infantil, primaria, secundaria obligatoria y educación 
especial, escolarizados en un centro de titularidad de la Comunidad 
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Autónoma, cuyo domicilio se encuentre en un municipio diferente del centro de 
escolarización que le corresponda.

● Los alumnos escolarizados en un centro de educación especial ubicado en la 
misma localidad del domicilio familiar, cuando las necesidades derivadas de su 
discapacidad dificulten su desplazamiento al centro.

Además, el artículo 9 de dicha orden establece que tendrán acompañante las rutas 
en las que se transporta a alumnos menores de doce años en vehículos de más de siete 
plazas o bien rutas con alumnos de educación especial.

Siendo razonable que el alumnado de menor edad tenga acompañante en las rutas 
de transporte escolar, también lo es que lo tengan los estudiantes mayores de doce años a 
fin de garantizar el buen desarrollo de los desplazamientos y la seguridad de los mismos, 
evitando que tenga que intervenir el conductor del vehículo de transporte escolar ante 
cualquier falta de disciplina en el desplazamiento que pueda producirse.

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar las 
decisiones que sean necesarias para que todas las rutas de transporte escolar de la 
Comunidad Autónoma tengan acompañante a partir del curso escolar 2022-2023".

Valladolid, 29 de junio de 2022.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo, Jesús Guerrero Arroyo, Virginia Jiménez Campano, 

María Soraya Blázquez Domínguez, Jesús Puente Alcaraz y José Ignacio 
Martín Benito

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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